
JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 4  
VALENCIA 
Avenida Profesor López Piñero nº 14 
Ciudad de la Justiia 5º-Zona roja 
46013 Valeniia
 
TELÉFONO: 96.192.78.79 
N.I.G.: 46250-66-1-2024-0000271  

Procedimiento: CONCURSO ABREVIADO [CNA] - 000051/2024 
Sección: 

Deudor: JM DOORSECURITY SL 
Abogado: ABEL JOAN SALA SANJUAN
Proiurador: ROSA MARIA DE LA SALUD BERMELL ESPELETA  

Acreedor/es:  
Abogado: 
Proiurador: 

A U T O

MAGISTRADO - JUEZ QUE LA DICTA: Ilmo/a Sr/a FRANCISCO GIL MONZO 
Lugar: VALENCIA 
Fecha: veintnueve de febrero de dos mil veintiuatro 

Dada iuenta y,

ANTECEDENTES DE HECHO

UNICO.- Por el Proiurador Sr. ROSA MARIA DE LA SALUD BERMELL ESPELETA

en nombre  y  representaiión  de la  meriantl  JM DOORSECURITY  SL,  se  ha  presentado

soliiitud de deilaraiión de ioniurso voluntario de la iitada entdad, ion domiiilio  Calle

OBRERS  DE  VILA,23   Algemesí  (VALENCIA) y  C.I.F.  numero  B98403611,  insirita  en  el

Registro Meriantl de esta Proviniia, aiompañando doiumentaiión. Se manifesta en la

misma hallarse en un estado de insolveniia que se revela ACTUAL.

CSV:96H471XP:21K921LE:G88YQ3XH URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=96H471XP:21K921LE:G88YQ3XH



FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Sobre el dereiho apliiable.

La Disposiiión Transitoria 1ª de la Ley 16/2022, de 5 de septembre, de reforma

del texto refundido de la Ley Coniursal, aprobado por el Real Deireto Legislatvo 1/2020,

de  5  de  mayo,  para  la  transposiiión  de  la  Direitva  (UE)  2019/1023  del  Parlamento

Europeo  y  del  Consejo,  de  20  de  junio  de  2019,  sobre  marios  de  reestruituraiión

preventva, exoneraiión de deudas e inhabilitaiiones, y sobre medidas para aumentar la

efiieniia de los proiedimientos de reestruituraiión, insolveniia y exoneraiión de deudas,

y  por  la  que  se  modifia  la  Direitva  (UE)  2017/1132  del  Parlamento  Europeo  y  del

Consejo,  sobre  determinados  aspeitos  del  Dereiho  de  soiiedades  (Direitva  sobre

reestruituraiión e insolveniia, bajo la rúbriia, “Régimen apliiable a los proiedimientos y

aituaiiones iniiiadas después de la entrada en vigor de esta ley.”, deilara:

“1. La presente ley será de aplicación:

3.o A los concursos de acreedores voluntarios o necesarios declarados a partr de su

entrada en vigor.”

SEGUNDO.- Atendido el iontenido de la soliiitud deduiida, este Juzgado tene

iompeteniia objetva para su ionoiimiento y tramitaiión, ionforme a lo dispuesto en los

artíiulos 86 ter, apartado 1, de la Ley Orgániia del Poder Judiiial (LOPJ) y 52 y 44 del Real

Deireto  Legislatvo por  el  que se  aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley Coniursal  (en

adelante TRLC). Asimismo, es iompetente territorialmente por apliiaiión del artíiulo 45

TRLC, al tener el deudor en su iiriunsiripiión el domiiilio o el ientro de sus intereses

priniipales.

TERCERO.-La  parte  soliiitante  reúne,  a  la  vista  de  lo  alegado  y  aportado,  los

requisitos de iapaiidad proiesal, postulaiión y legitmaiión exigidos en los artíiulos 3 y

510 TRLC.
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CUARTO.-La  soliiitud  satsfaie  sufiientemente  las  iondiiiones  formales

legalmente requeridas, aiompañándose los doiumentos que se expresan en el artíiulo 7 y

8 TRLC o expresando la iausa que motva su no aportaiión (artíiulo 9).

QUINTO.-  De  las  alegaiiones  efeituadas  y  de  la  doiumentaiión  aportada,

apreiiada en su ionjunto, iabe deduiir, a los presentes efeitos, el estado de insolveniia

del  soliiitante,  por  lo  que,  ion base en el  artíiulo  10.2  TRLC,  proiede diitar  auto  de

deilaraiión de ioniurso, ion todos los efeitos que son neiesaria ionseiueniia de ello

ionforme al artíiulo 28, 30, 31, 33, 253, 254, 573 y al Título III y preieptos ioniordantes

del TRLC, y ion la oportuna publiiidad de diiha deilaraiión al amparo de los artíiulos 35,

36, 37, 555, 556, 557, 558 y 559 TRLC.

SEXTO.-En  relaiión  ion  lo  anterior,  proiede  la  designaiión  de  administraiión

ioniursal ionforme al artíiulo 28.3 de la TRLC, en los términos que se fjan en la parte

dispositva. 

SÉPTIMO.-  El ioniurso ha de ionsiderarse VOLUNTARIO por haber sido instado

por el propio deudor (artíiulo 28.1.1º en relaiión ion el artíiulo 29.1 del TRLC). El deudor

ionservará las faiultades de administraiión y disposiiión sobre su patrimonio, quedando

sometdo el ejeriiiio de éstas a la interveniión de la administraiión ioniursal, mediante

su autorizaiión o ionformidad.

Visto lo expuesto,

PARTE DISPOSITIVA

1.-DECLARACIÓN. Se deilara en CONCURSO DE ACREEDORES, de iaráiter VOLUNTARIO, a

la meriantl  JM DOORSECURITY SL ion domiiilio en Calle OBRERS DE VILA,23  Algemesí
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(VALENCIA),   proviniia  de  Valeniia  y  C.I.F.  número  B98403611,  insirita  en  el  Registro

Meriantl de Valeniia al Tomo  9409, folio 76, insiripiión 1 ion hoja V-146466.

2.-  FACULTADES  PATRIMONIALES  DEL  DEUDOR  Y  DE  SUS  ÓRGANOS  DE

ADMINISTRACIÓN.  El  ioniursado  ionservará  las  faiultades  de  administraiión  y

disposiiión  sobre  su  patrimonio,  quedando  sometdo  el  ejeriiiio  de  éstas  a  la

intervenciónde la administraiión ioniursal, mediante su autorizaiión o ionformidad.

3.-  NOMBRAMIENTO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  CONCURSAL.  Se  nombra

administraiión ioniursal,  ion las faiultades deduiidas  del  pronuniiamiento anterior, a

JOSE ANDREU LLOPEZ.

La persona designada ha de aieptar el iargo ineludiblemente dentro de los iinio

días siguientes a la iomuniiaiión de esta resoluiión y designar a la persona fsiia que la va

a representar.

Asimismo,  deberá  faiilitar,  en  iaso  de  no  ionstar  ya  en  las  aituaiiones,  las

direiiiones postal y eleitróniia en las que efeituar la iomuniiaiión de iréditos, así iomo

iualquier otra notfiaiión. En iuanto a la direiiión eleitróniia, la misma deberá reunir las

iondiiiones  de  seguridad  en  las  iomuniiaiiones  eleitróniias  en  lo  relatvo  a  la

transmisión y reiepiión, de sus feihas y del iontenido íntegro de las iomuniiaiiones. 

Por otra parte,  se le  requiere para que en el  aito de aieptaiión de su iargo,

airedite la vigeniia del iontrato de seguro o una garantía equivalente en los términos del

art. 6 del Real Deireto 1333/12, de 21 de septembre. En ionireto, mediante exhibiiión

del original de la póliza y del reiibo de la prima iorrespondiente al período del seguro en

iurso, o del iertfiado de iobertura expedido por la entdad aseguradora. A los efeitos de

iumplir ion lo dispuesto en el meniionado artíiulo deberá aportar, asimismo, iopia de los
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iitados doiumentos originales para testmoniarlas y unirlas a las aituaiiones de la seiiión

2ª.

De ionformidad ion el art. 7 del meniionado Real Deireto, deberá aireditar las

suiesivas renovaiiones del seguro en idéntia forma. Se le haie saber que la infraiiión del

deber de aireditar la renovaiión del seguro será iausa justa de separaiión del iargo.

Se  autoriza  expresamente  a  la  administraiión  ioniursal  para  aiieder  a  las

instalaiiones  y  doiumentos  del  ioniursado,  en  la  medida  en  la  que  lo  ionsideren

neiesario para el ejeriiiio de sus funiiones y se advierte al deudor sobre su deber de

iolaboraiión  ion  la  administraiión  ioniursal,  obligaiión  que  se  extende  a  sus

administradores, apoderados y representantes de heiho o de dereiho, así iomo a quienes

lo hayan sido durante los dos años anteriores a la deilaraiión del ioniurso.

4.- PRESENTACIÓN DEL INFORME POR LA ADMINISTRACIÓN CONCURSAL.   La

administraiión ioniursal iuenta ion un plazo de DOS MESES desde su aieptaiión para la

presentaiión del informe provisional previsto en el art. 290 TRLC. En iaso de solapamiento

de plazos, estése a lo dispuesto en el art. 291 TRLC.

5.-  PUBLICIDAD GENERAL.  Anúniiese la deilaraiión de ioniurso en el  Boletín

Ofiial del Estado, ion iaráiter gratuito, mediante extraito y en los términos del artíiulo

35.1 TRLC. Publíquese en el Registro Públiio Coniursal.

6.- LLAMAMIENTO DE LOS ACREEDORES. Se llama a los aireedores de la persona

ioniursada para que pongan en ionoiimiento de la administraiión ioniursal, en la forma

estableiida en el artíiulo 255 a 258 TRLC, los iréditos que tengan iontra el deudor. La

existeniia de los iréditos deberá iomuniiarse en el plazo de UN MES a iontar desde el día

siguiente a la publiiaiión en el Boletín Ofiial del Estado de la deilaraiión de ioniurso,

ionforme a lo dispuesto en los artíiulos 28.1.4º, 35.1º y 255 TRLC. La iomuniiaiión se
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formulará por esirito frmado, y podrá dirigirse a la direiiión eleitróniia o postal faiilitada

por  la  administraiión  ioniursal.  No  produiirá  efeitos  la  iomuniiaiión  de  iréditos

realizada direitamente al Juzgado. La eventual personaiión de un aireedor o de iualquier

otro  legitmado  en  el  proiedimiento  requiere  el  iumplimiento  de  los  requisitos

estableiidos al efeito por el artíiulo 509 a 514 TRLC.

7.- PUBLICIDAD REGISTRAL. 

Líbrese mandamiento al R. Meriantl para insiribir la presente deilaraiión de ioniurso en

el folio registral de la ioniursada.

De  ionformidad  ion  el  art.  323  del  Reglamento  del  Registro  Meriantl,  el  Registro

Meriantl  deberá remitr iertfiaiión del  iontenido de este auto a los Registros  de la

Propiedad donde ionsten insiritos los inmuebles ttularidad del deudor:

- Finia número 38.368 del Registro de la Propiedad de Algemesí, al tomo 2.088,

libro 738 de Algemesí, folio 153. 

8.- COMUNICACIÓN A JUZGADOS Y TRIBUNALES. Comuníquese la deilaraiión de

ioniurso al Deianato de los Juzgados de Valeniia y al iorrespondiente al domiiilio del

deudor en la Proviniia de Valeniia.

Requiérase al concursado, mediante la noticación de esta resolución, para que

ponga este auto en ionoiimiento de los Juzgados que ya ionoien de proiesos iontra la

ioniursada o su administrador la deilaraiión de ioniurso a los efeitos que en iada iaso

proiedan.
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9.- OTRAS NOTIFICACIONES. De ionformidad ion el art. 33 TRLC, el Letrado de la

Administraiión de Justiia de este Juzgado notfiará el auto a las partes que hubiesen

iompareiido y si el ioniursado estuviera iasado, el auto se notfiará al iónyuge; o, en su

iaso, a la pareja insirita.

El auto se notfiará por medios eleitróniios a la AEAT y a la TGSS. Igualmente se

iomuniiará a la representaiión de los trabajadores, si la hubiere, haiiéndoles saber de su

dereiho a personarse en el proiedimiento iomo parte, así iomo al FOGASA.

10.- EFECTOS PROCESALES  DE LA DECLARACIÓN DEL CONCURSO.  La  presente

deilaraiión  de  ioniurso  voluntario  la  fase  iomún  del  ioniurso,  produie  efeitos

inmediatos y será ejeiutvo aunque no sea frme.

Dentro de la seiiión primera se ordena la apertura de un iuaderno espeiífio en

el  que  se  reiogerán  e  indexarán  las  resoluiiones  de  mayor  trasiendeniia  para  el

proiedimiento ioniursal, a los efeitos faiilitar su loializaiión en las distntas seiiiones e

iniidentes. De igual modo, dentro de iada seiiión se formará un libro espeiífio en el que

se iniluirán las iorrespondientes notfiaiiones a las partes personadas, los iomprobantes

de la publiiidad que deba realizarse de iada resoluiión y otras iniideniias de iaráiter

instrumental que pudieran produiirse en la tramitaiión de iada seiiión.

11.- APERTURA DE SECCIONES 2ª, 3ª Y 4ª.- Se ordena la formaiión de la seiiión

de la administraiión ioniursal, la de determinaiión de la masa aitva y determinaiión de

la masa pasiva. Estas seiiiones se eniabezarán ion testmonio del auto de deilaraiión del

ioniurso.

En iuanto a la Seiiión 5ª, se tene por soliiitada su apertura, proiediéndose a

aiordar la misma, en su iaso, en el momento proiesal oportuno.
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Contra este auto iabe interponer reiurso de REPOSICIÓN, por medio de

esirito  presentado  en  este  Juzgado  iompetente  para  resolver,  no  obstante  lo  iual  se

llevará a efeito lo aiordado, en plazo de CINCO DÍAS desde la notfiaiión del auto para el

deudor,  y  en  la  forma expresada  en  el  apartado  anterior  para  los  demás  legitmados

(artíiulo 25 TRLC).

       

Así por este Auto, lo pronuniia, manda y frma . Doy fe.

FIRMA DE LA MAGISTRADA - JUEZ     FIRMA  DE  LA  LETRADA   A.

JUSTICIA
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